
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

Radicación No 76001400302520220035900 

Auto Interlocutorio No. 1561 

Cali, 22 de junio de 2022. 

  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante contra el auto No 1459 de fecha 13 de junio de 2022. 

  

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante el auto recurrido el Juzgado decidió negar las medidas previas 

solicitadas por no haberse prestado la caución de que trata el artículo 590 numeral 2° 

del C.G.P., en el término judicial de diez (10) días fijado en el numeral 5° del auto 

admisorio de la demanda.     

 

2. En sustento de su inconformidad, el recurrente señaló que en el término 

concedido intentó acudir a varias entidades aseguradora en aras de conseguir la 

póliza que amparara la caución, no obstante, le fue negada y por ende, requiere de un 

término adicional para ello.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo operador judicial que emitió 

la decisión sea el que regrese a ella y, si es del caso la reconsidere para revocarla 

parcial o totalmente. 

 

En el caso sub examine, el recurso no está llamado a prosperar toda vez que, adicional 

a que no acreditó las gestiones adelantadas ni la negativa por parte de las entidades 

aseguradoras, si el demandante requería de un término adicional para aportar la 

caución fijada, debió presentar su solicitud de ampliación antes del vencimiento de 

los diez días concedidos en el auto donde se fijó la caución, conforme lo consagra el 

artículo 117 inciso final del C.G.P. En efecto, la citada norma señala que, “a falta de 

término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de 

acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere 

justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento”.  

 

Por lo tanto, como quiera que dentro del término concedido no se presentó la solicitud 

de ampliación del término judicial concedido y el recurso no es el medio procesal 

establecido por el C.G.P. para tal fin, el Juzgado negará el medio de impugnación 

formulado. Para terminar, conviene resaltar que la póliza de seguros no es el único 

medio para prestar cauciones judiciales, al tenor de lo establecido en el inciso final 

del artículo 603 del C.G.P. 

 

Sin más consideraciones, el Despacho, 
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RESUELVE 

 

MANTENER EN SU INTEGRIDAD el auto impugnado No 1459 de fecha 13 de junio 

de 2022 notificado en estados electrónicos el día 15 del mismo mes, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

 
JLSR 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. _110_ de hoy, se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  24 DE JUNIO DE 2022 

__________________________________ 

 

El secretario 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 


